
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARIA ESPERANZA  VERNAZA NARVAEZ 

DEMANDADO UGPP 

RADICACIÓN 76001 31 05  006 2017 00494 01 

JUZGADO DE ORIGEN SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 228 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto admisorio y  se 

corrió traslado para alegar el pasado 19 de abril de 2024, y por error se profirió 

nuevo auto de idéntico contenido, con fecha 30 de abril del año que corre, se dejará 

sin efecto la última providencia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

DEJAR SIN EFECTO auto del 30 de abril de 2024 notificado por estados 

electrónicos el 2 de mayo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed8d1f78b74cd742dd9c1c38e50ed249961d4ce264e2949b41306365a3c9e14c

Documento generado en 02/05/2024 10:01:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JACQUELINE DEL ROSARIO VERGARA 
VELILLA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN 76001 31 05  016 2019 00599 02 

JUZGADO DE ORIGEN DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 227 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto admisorio y  se 

corrió traslado para alegar el pasado 19 de abril de 2024, y por error se profirió 

nuevo auto de idéntico contenido, con fecha 30 de abril del año que corre, se dejará 

sin efecto la última providencia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

DEJAR SIN EFECTO auto del 30 de abril de 2024 notificado por estados 

electrónicos el 2 de mayo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 876bcf35e30b629a35c4162ff5c28742e0e822b985db34859fc86d04b0d0ce6a

Documento generado en 02/05/2024 10:01:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LILIANA ARENAS MARIN 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICACIÓN 76001 31 05  004 2018 00379 01 

JUZGADO DE ORIGEN CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO DEJA SIN EFECTO AUTO 

MAGISTRADA PONENTE MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 229 

Santiago de Cali, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue emitido auto admisorio y  se 

corrió traslado para alegar el pasado 19 de abril de 2024, y por error se profirió 

nuevo auto de idéntico contenido, con fecha 30 de abril del año que corre, se dejará 

sin efecto la última providencia.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

DEJAR SIN EFECTO auto del 30 de abril de 2024 notificado por estados 

electrónicos el 2 de mayo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e38ee9674f9379407533cdc9ddab80c18ac7519f9fe4e2496417d76393029cf

Documento generado en 02/05/2024 10:01:15 AM
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